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RESUMEN 

En el presente trabajo se analiza uno de 
los fundamentos metodoló~cos sobre los 
que se elabora el denominado programa de 
investigación de IaescueladelaPublicChoi- 
ce o escuela de Virginia: el individualismo 
metodológico. J.M.Buchanan,PremioNobel 
de economía 1986, es el líder indiscutible de 
esta escuela y el principal motor en la con- 
cepción y desarrollo de este programa y de 
los dos ejercicios teóricos que componen el 
cinturón protector del mismo: la Teoría 
Positiva de la elección pública (ejercicio 
positivo) y la Economía Política Constitu- 
cional (ejercicio normativo). El análisis 
desarrollado bajo este programa de investi- 
gación ha venido a ser conocido como un 
NUEVO análisis E C O N ~ ~ I C O ~ ~ ~ ~ S  insti- 
tuciones y procesos POLíTiCOS. 

The Methodological Individualism in a 
Theory of Political Institutions and 

Proceses: The Public Choice Research 
Programm. 

ABSTRACT 

In thepresmtpaper apositive analysis is 
developed of one of the methodological 
foundations of pubiic choice Theory or re- 
search pmgramk thc methodologi& indi- 
viduaiism. J.M. Buchanan, nobel prize win- 
ner ineconornics 1986, is one of the founders 
fathers of this school and the most briiIiant 
and powerfd mind in conceiving and buil- 
ding this research programm and the two 
exercises that make up his protective belt: 
the Positive Theory of public choice (positi- 
ve exercise) and the Constitutional Political 
Economy (normative exercise). The theory 
buiít through this research pro- has 
come to be known as a NEW ECONOMIC 
theory of POLlTiCAL institutions and pro- 
cesses. 



Una teoría de las instituciones y procesos políticos 
metodológicamente individualista: El programa de 
investigación de la escuela de la Public Choice.* 

"La existencia denaciones, estados eiglesias, laexistenciade cooperación 
social bajo el principio de división del trabajo, 5610 resulta perceptible a 
través de las acciones de ciertos individuos. Nadie observó jamás una 
nación sino a través de sus miembros''. 
MISES, L.V. (1949): Hurnan Action. A Treatise on Economics. Yale 
University Press, 1949, New Haven; pag. 43. 

En el presente trabajo pretendo analizar uno de los fundamentos rnetodoló- 
gicos sobre los que se construye el programa de investigación de la escuela de 
la Public Choice o escuela de Virginia: el individualismo metodológico. 

Con el término fundamentos metodológicos hacemos refem , evi- 
dentemente, tanto al conjunto de concepciones de partida o con acio- 
nes, postulados motivacionales básicos y principios que constituyen ei núcleo 
firme de todo programa de investigación maduro, como al conji :glas, 
criterios o métodos que especifican el modo de proceder a elabora lelos, 
teorías, hipótesis y proposiciones que han de constituir el cinturóil y l v r = u i n .  del 
programa'. Teoría Positiva de la elección pública o ejercicio positivo y Econo- 
mía Política Constitucional o ejercicio normativo son la denominaciones 
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(*) La mayor parte de las ideas aquí expuestas se encuentran recogidas, de unan otra forma. 
en mi Tesis Doctoral. Juan A. Tomás Carpi, director de la misma, y Viktor V. Vanberg. en cuanto 
tutor durante los diez meses que ha durado mi estanciaen el Cenrer for Study ofPubfic Choice, son 
las personas a las que más agradecimiento debo, por su consejo y su inestimable ayuda en la 
obtención de estas y otras ideas. El Banco de España aport6 la financiación que indirectamente ha 
hecho posible la realización de este trabajo. Si existiese error o confusi6n alguna en las 
consideraciones que aquí expongo, en mi habría que buscar, sin embargo. al único responsable. 

l. VCase LAKATOS, 1. (1978); p@. 66-71. 



utilizadas para hacer referencia a ese cintur6n protector del programa2. En este 
sentido, el individualismo metodológico constituye el fundamento metodológi- 
co objeto de estudio básico del presente trabajo. 

Como después veremos, este fundamento metodológico presenta unas 
características particulares que permiten diferenciar al mismo de aquel otro 
fundamento denominado colectivismo metodológico. Igualmente destacare- 
mos aquí sus diferencias respecto al denominado individualismo normativo o 
principio del contractarianismo, fundamento clave, éste último, del ejercicio 
normativo del programa de investigación de la escuela de la Public Choice. 

El análisis de las instituciones y procesos políticos, metodológicamente 
individualista, que surge del programa de investigación que estamos conside- 
rando es el resultado de unir en un mismo ejercicio teórico este fundamento y 
aquel otro conocido como el postulado motivacional del horno-economicw?. No 
obstante, trataremos de mostrar aquí cómo los propios miembros de la escuela 
afirman que es posible elaborar un análisis metodológicamente individualista 
sin tener necesariamente que fundamentar éste sobre el postulado del homo- 
economicus. 

Considerar al individuo como la unidad básica de análisis, presunción clave 
del fundamento aquí analizado, representa, como después veremos, una elec- 
ción entre modos alternativos de reducir el complejo y tal vez caótico universo 
socio-político a un conjunto coherente de razonamientos que nos permitan 
representar, en una dimensión intelectivarnente manejable, esos fenómenos 
objeto de estudio. 

La visión o representación que del estado y del gobiemo, de las instituciones 
y procesos políticos, se ofrece en un análisis metodológicamente individualista 
como el desarrollado bajo el programa de investigación de la escuela de la Public 
Choice4 resultará radicalmente diferente de aquella otra ofrecida por análisis 
construidos sobre fundamentos metodológicos alternativos a éste. Mostraremos 
también cómo este fundamento es incompatible con aquel concepto o categoría 
de análisis conocido como interés general o interés público. 

Por último, es necesario destacar en esta introducción que toda referencia a 
la escuela de la Public Choice conlleva la exigencia de mencionar el importante 

2. Para una caracterización de los dos ejercicios. positivo y normativo. que componen el 
programa de investigación de la escuela de la Public Choice, pueden consultarse las siguientes 
obras: BUCHANAN, J.M. (1979); págs. 105-36; y BUCHANAN, J.M. (1959); págs. 105-24. 
~uede'verse también TOBOSO. F. (1990-b). 

3. Junto a otros claro. Paraunavisión global de los fmidamentos metodol6gicos sobre los que 
se construye este programa de investigación, vCase BUCHANAN, JM. (1987); págs. 303-14. 

4. Incluso sin considerar la infiuencia que el postulado del horno-economicus ejerce. 



UNA lea DE LAS WSiiiUUONeS Y PROCESOS PCJLhTCOS 
M m @ D O L 6 3 I ~ r n R m K T A W S T A  

papel que J.M. Buchanan, Premio Nobel de economía 1986, ha desempeñado en 
la constitución y desarrollo de la misma Por tal motivo, entre las obras que 
constituyen el material básico a partir del cual se ha elaborado el presente trabajo 
destacan especialmente las contribuciones realizadas por J.M. Buchanan, de 
forma individual o conjuntamente con sus más inmediatos colaboradores. Situar 
éstas en una posición destacada no signif~ca, no obstante, otorgarles la exclusi- 
vidad como fuente de información para el estudio del programa de investigación 
que nos ocupa 

2.  DIV VI DUALISMO METoDOI~GICO E INDIVIDUO COMO UNIDAD BASICA DE 
ANALISIS 

Por estar situado dentro de lo que se ha dado en llamar Nuevá Economía 
Institucional, por oposición al Viejo Institucionalismo Norteamericano, es 
posible afirmar que el programa de investigación de la escuela de la Public 
Choice es depositario de la misma tradición intelectual que inspira, entre otros, 
la obra de C. Menger (1840-1921), F.A. Hayek (1899) 0.L.V. Mises (1881- 
1973), esto es, la tradición que V. Vanberg, uno de los líderes de esta escuela, 
denomina como de Mandeville-Hwne-Smith-Ferguson5. 

Un elemento básico de esta tradición intelectual está constituido por el 
principio del individualismo metodológico. Podemos encontrar una declaración 
de la importancia de este fundamento metodológico en una de las obras clásicas 
de esta tradición, en la que L.V. Mises procede a delinear la tarea que tal 
fundamento o principio ha de desempeñar. En palabras de L.V. Mises: 

'7% 10 que se refiere a la acción humana, es indiscutible que existen 
entidades sociales. Nadie se atreve a negar que las naciones, los estados, 
los ayuntamientos, los partidos y las comunidades religiosas constituyen 
elementos realmente existentes que influyen en el curso de los aconteci- 
mientos humanos. El individualismo metodológico, lejos de rechazar la 
importancia de tales entidades colectivas, considera que es una de sus 
principales tareas el proceder a describir y analizar su aparición y 
desapaxición, sus estructuras cambiantes y su funcionamiento. Y para eilo 
escoge el único método capaz de resolver estas cuestiones satisfactoria- 
mente". 

5.  V6ase VANBERG, V.V. (1989); págs. 1 4 .  
6. MISES. LV. (1949); pág. 42. 



El programa de investigación o enfoque de la escuela de la Public Choice se 
construye sobre semejante principio o fundamento metodológj.co, como expre- 
samente lo afirma J.M. Buchanan en varias de sus obras7. En una de ellas 
destaca: 

"Como sugiere mi definición, la teoría de la Elección Pública es metodo- 
lógicamente individualista, en el mismo sentido en que lo es la Teoría 
Económica"! 

En orden a anaiizar tal fundamento metodológico o principio, es necesario 
destacar que éste consiste, básicamente, en la aceptación de que es posible 
explicar los llamados fenómenos sociales, colectivos o políticos en términos del 
comportamiento y acciones de los individuos que intervienen en tales fenóme- 
nos o procesos9. J.M. Buchanan lo expresa del siguiente modo: 

'Ti individualismo metodológico como método de análisis sugiere sim- 
plemente que toda teoría, todo análisis se resuelve finalmente en conside 
raciones a las que hace frente el individuo wmo agente decisoi'IO. 

. En este sentido, un análisis construido sobre tal método implica reducir la 
lógica de la organización social o colectiva auna lógica del cálculo del individuo 
bajo diferentes tipos de arreglos institucionales. L.V. Mises lo expresadiciendo: 

"Son siempre individuos concretos quienes dicen o pronuncian Nosotros; 
incluso cuando este Nosotros es pronunciado en coro sigue siendo una 
declaración redizada por personas individuales. El Nosorros no puede 
actuar sino a través de alguno de ellos en representación de todos. Ellos 
pueden actuar todos en común acuerdo o bien uno de ellos puede actuar 
por todos"". 

Un análisis construído sobre tal fundamento implica, presupone o concibe a 
los individuos como las unidades básicas de tal ejercicio teórico, pero no implica 
por ello rechazar el hecho de que el individuo en cuanto ser humano que piensa 

7. V6ase BUCHANAN, J.M. (1987); pág. 304, BUCHANAN. J.M. (1979); pág. 113; 
BUCHANAN. J.M. (1968); piígs. 144-8. 

8. BUCHANAN, J.M. (1979); pág. 113. 
9. Véase WATKINS, J.WN. (1958); pág. 461. 
10. BUCHANAN, JM. y TULLOCK, G. (1%2); phg. 358. Véase tambiCn BUCHANAN. 

JM. (1979); pág. 113. 
1 l. MISES, L.V. (1949); pág. 44. Véase tambiCn WATKINS, J.W.N. (1957); págs. 603-1 1. 



y actúa nace ya en una determinada familia, en el marco de unas determinadas 
costumbres y normas de comporhmiento, bajo las reglas e instituciones de una 
determinada sociedad. Los procesos de socialización o influencia del grupo, 
comunidad o sociedad sobre los individuos se conciben o explican, no obstante, 
en términos de relaciones entre individuos y se materializan o exteriorkm en 
cambios de comportamiento de los individuos'*. 

Recurriendo de nuevo a L.V. Mises, en la obra citada por J.M. Buchanan 
como referencia de sus propias concepciones sobre el individualismo metodo- 
16gicoI3, se puede decir que lo que caracteriza a este método de análisis es, pues, 
su consideración de las colectividades sociales, de las instituciones, a través de 
las acciones de los individuos que las integran. En palabras de L.V. Mises, 
destacadas ya en la cita que abre este trabajo: 

"Ia existencia de naciones, estados, e iglesias, la existencia de coapera- 
ci6n social bajo el principio de divisih del trabajo, s610 resulta percepti- 
ble a través de las acciones de ciertos individuos. Nadie obsrvó jamas una 
nación sino a través de sus rniernbr~s"'~. 

3. J..IVIDUALISMO METODOL~GICO Y CONCEPCI~N SOBRE 
EL ESTADO Y EL GOBIERNO 

Si los individuos son las unidades básicas de análisis, los gobiernos o 
instituciones poiíticas, al i g d  que cualquier otra institución colectiva, se 
conciben únicamente como complejos procesos o arreglos institucionales a 
través de los cuales los individuos toman decisiones colectivas, decisiones 
públicas o decisiones conj~ntas'~. 

El análisis elaborado a partir de este fundamento metodológico resulth 
radicalmente diferente de aquel otro inspirado en una concepción orgánica de 
las instituciones políticas y elaborado sobre el denominado principio del 
colectivismo metodológico, incluida su versión de clase dominanteI6. Esta 
diferenciación es destacada por J.M. Buchanan del siguiente modo: 

12. Vease WATRINS. J.W.N. (1957); pág. 607-9. 
13. V6ase BUCHANAN, JM. y TLJL.LOCK, G. (1962); nota 7, pág. 358. 
14. MISES, L.V. (1949); pág. 43. 
15. Véase BUCHANAN. J.M. y TULLOCK. G.  (1x2); pág. 39. 
16. Un análisis comparativo de estas concepciones metodológicas puede encontrarse en 

AGASSI, J. (1958); págs. 1904. Vease tambien WATKINS, J.W.N. (1953); p e s .  45761. 



WRNANW TOBMO 

"en mi concepción, en mi modelo [...] no concebimos el goóiemo como 
una agencia supranacional de toma de decisiones, que tiene entidad 
separada e independiente de los individuos para los que las elecciones son 
realizadas"". 

En igual sentido, el análisis elaborado sobre el fundamento metodológico 
que estamos considerando resulta diferente también de aquel otro elaborado 
sobre la versión de clase dominante del llamado principio del colectivismo 
metodológico, como lo afirma expresamente el propio J.M. Buchanan: 

'Nosotros también rechazamos cualquier teoría o concepción de la 
colectividad que incorpore la explotación del dirigido por la clase dirigen- 
te. Entre éstas se incluye 1aTeoría Marxista, en la que se concibe al estado 
como un medio a través del cual el grupo económicamente dominante 
impone su voluntad sobre el  oprimid^"'^. 

En el programa de investigación de la escuela de la Public Choice, la política 
o el gobiemo se conciben, en cambio, como un complejo conjunto de interac- 
ciones individuales bajo determinadas instituciones. Interacciones que resultan, 
básicamente, del intento por parte de los individuos de conseguir colectivamen- 
te aquellos objetivos propios comunmente deseados. En palabras de JM. 
Buchanan: 

'U política constituye una estructura de mtercarnbio complejo entre 
individuos, una estructura bajo la cual los individuos buscan asegurar 
colectivamente aquellos objetivos propios privadamente definidos que no 
pueden ser realizados a través de los intercambios simples de mercado"Ig. 

Una cosa es reducir la lógica de la acción colectiva a un análisis en el que el 
individuo, sus preferencias y acciones constituyen las unidades básicas del 
discurso y otra diferente es definir el criterio de racionalidad concreto que ha de 

17. Vtase BUCHANAN, JM. (1968); pág. 144, así como BUCHANAN, JM. (1979); pág. 
113. 

18. BUCHANAN, J.M. y TULLOCK, G. (1962); pág. 38. Vtase tambitnel A@ndiceIde esta 
misma obra; pág. 358. Puede verse tambitn WATKINS. J.W.N. 91957); págs. 608-9. 

19. BUCHANAN, J.M. (1987); pág. 308. 



orientar esas preferencias y acciones individuales. Así lo admiten los miembros 
de la escuela de la Public Choice, para quienes no existe ninguna relación directa 
entre el individualismo metodológico como método de análisis y las motivaci- 
nes que es posible atribuir o suponer a las personas cuando éstas actúan en el 
marco de las reglas e instituciones políticas, en sus roles de elección pública. 
Según J.M. Buchanan, una temía o modelo metodológicamente individualista, 
en cuanto una teoría lógica del comportamiento político2", podría elaborarse 
tanto sobre un conjunto de individuos supuestamente altniistas como sobre otro 
de supuestos individuos egoistas, pues lo único que este fundamento metodo- 
lógico requiere sobre el particular es la adopción del supuesto de que los 
intereses u objetivos individuales difieren unos de otros2'. Incluso, citando de 
nuevo a J.M. Buchanan: 

"Sería posible construiruna teoría del apolítica completamente consisten- 
te y metodológicamente individualista sobre el supuesto romántico de que 
todas las personas en sus roles políticos buscan tan sólo promover sus 
propias concepciones de algún tipo de bien común, con un total desprecio 
de su propio interés estrictamente definido'". 

Podría elaborarse pues un tipo de análisis basado en el principio del 
individualismo metodológico y en el llamado postulado motivacional del horno- 
benevolente, con la única exigencia de suponer que las visiones respectivas de 
lo que constituiría una buena sociedad, como objetivo, difieren de unos 
individuos a otros". Tal teoría, por supuesto, "no podría sustraerse a los 
problemas que aparecerían al intentar reconciliar las diversas concepciones 
individuales sobre lo que cada uno define como interés general o interés 
público. Pero puede que de tal temía surjan proposiciones contrastables, y que 
se inicien algunos trabajos empíricos en orden a someter a comprobación estas 
proposiciones"". 

No obstante, el postulado motivacionai adoptado en el programa de inves- 
tigación de la escuela de la Public Choice es el llamado postulado del homo- 
economics. La adopción de este postulado motivacional implica suponer que 

20. Una diferenciación e n a  lo qne constituye una pura norfa lógica y una teoría o ci&cia 
predictiva, puede encontrarse m BUCHANAN, JM. (1960); págs. 64-9. 

21. Vease BUCHANAN, JM. (1966); págs. 225-6. 
22. BUCHANAN. J.M. (1979); pág. 113. 
23. Vease BUCHANAN, JM. (1%6); pág. 226. 
24. BUCHANAN, J.M. (1979); pág. 113. 
25. Un análisis de este fundamento metodológico puede encontrarse en BRENNAN, G. y 

BUCHANAN, J.M. (1981); p6gs. 51-56. 



las personas objeto de estudio orientan su comportamiento y acciones al logro 
de determinados objetivos propios, y que su bienestar económico estrictamen- 
te defindo es el componente más importante de la supuesta función de utilidad 
individual cuando estos individuos deciden y actúan bajo el ámbito de las 
instituciones políticasz. Puede elaborarse, sin embargo, según J.M. Buchanan, 
una teoría económica de la política con poder explicativo sin necesidad de 
definir los argumentos de la función de utilidad hasta el punto en que lo están 
en el postulado motivacional del homoeconomicus, esto es, en términos de 
riqueza neta2'. 

Adoptar el principio del individualismo metodológico como método de 
análisis frente a otras potenciales alternativas, sean éstas el colectivismo 
metodológico o cualquier otra, constituye, en último término y como añrma 
V.V. Vanberg, una cuestión de elección entre paradigmas mutuamente exclu- 
yentesZ8. El propio J.M. Buchanan se expresa sobre este particular haciendo 
referencia a los juicios de valor implícitos en la aceptación de tal fundamento 
metodológico. En sus propias palabras: 

"La aceptación de este modelo individualista como el apropiado para el 
análisis implica o presupone un juicio de valor en dos diferentes aspec- 
t o ~ " ~ ~ .  

Los juicios de valor implícitos en tal elección son el resultado de aceptar que 
el individuo constituye la entidad o unidad básica de análisis y que es posible 
reducir, por tanto, el análisis del proceso político a un análisis basado exclusi- 
vamente en decisiones y elecciones individua le^^^. 

No obstante, la aceptación o defensa del individualismo metodológico como 
método de análisis del programa de investigacón la escuela de la Public Choice 

26. Véase BUCHANAN, J.M. (1979); pág. 114. 
27. Profundizar en esta cuestión nos apanaría de los objetivos asignados al presente trabajo. 

Puede verse, no obstante. BUCHANAN, J.M. (1987); pág. 307. 
28. Vease VANBERG, V.V. (1988); pág. 7. 
29. BUCHANAN, J.M. (1966); pág. 224. 
30. Ibidem; pág. 224. Vtase también WATKINS. J.W.N. 91957); pág. 605. 



no se realiza, en lo que al ejercicio positivo se refiedl, con ninguna pretensión 
de exclusividad. Es decir, no se reclama "ninguna relevancia exclusiva, ni 
siquiera dominante, del modelo individualista en la elaboración de predicciones 
sobre los procesos de decisión política"32. Según afirma también el propio JM. 
Buchanan: 

'm la casa de la ciencia existen muchas habiiciones, y en el análisis de 
los procesos políticos hay ciertamente sitio para modelos ahemativos. 
Para algunos objetivos, un modelo orgánico puede ser útil; para otros. 
pede serlo una teoría del estado basada en la concepción de clase 
dominante. Y, en muchos casos, un modelo que no tenga en cuenta al 
individuo y que parta del análisis de las interrelaciones entre grupos de 
interés puede dar lugar a predicciones satisfa~torias"~~. 

Esta declaración del autor debe interpretarse, no obstante, en el marco de su 
concepción metodológica global, y no aisladamente. En este sentido, no se trata 
de una defensa del principio del colectivismo metodológico ya mencionado, 
sino de una afirmación que en esencia viene a ser equivalente a la posibilidad de 
elaborar teorías y explicaciones basadas en conceptos colectivos u orgánicos, 
pero derivados éstos, no obstante, a partir de consideraciones sobre el cálculo y 
elección individual y aceptando, además, la proposición de que s610 los 
individuos tienen intereses y objetivos, es decir, aceptando una de las proposi- 
ciones básicas del individualismo metodolÓgicd4. 

Lo que en esencia se reclama para el ejercicio positivo o Teoría Positiva de 
la elección pública metodológicamente individualista es su relevancia para 
explicar y predecir determinados aspectos o elementos de los procesos políticos 
que parecen quedar ocultos en otros modelos y teorías elaboradas sobre 
fundamentos metodológicos distintod5. 

Por lo que hace referencia al ejercicio normativo o Economía Política 
Constitucional, la adopción del llamado principio del contractarianismo o 

3 1. Para una caracterización de los ejercicios positivo y normarivo del programa de investi- 
gación de la escuela de la Public Choice, vCanse las obras recogidas m la nota número 2 de este 
trabajo. 

32. BUCHANAN, J.M. (1966); pág. 224. 
33. Ibidem; pág. 224. 
34. Sobre este punto, vtase el análisis desarrollado por G. BRENNAN y J.M. BUCHANAN 

(1980); especialmente el capítulo 2. Vtanse tarnbitn los trabajos de AGASSI, J. (1958); pág. 185- 
9 y de BRODBECK, M. (1954); págs. 309-1 1 .  

35. VCase BUCHANAN, J.M. (1968); pág. 159; así como BUCHANAN. J.M. (1%6); págs. 
224-5. 



individualismo normativo, como otro de los fundamentos metodológicos de 
este ejercicio, lleva a negar la posibilidad de elaborar un análisis normativo 
sobre bases metodológicas no individualist.. 

El principio del individualismo metodológico y el principio del individualis- 
mo normativo constituyen fundamentos metodológicos distintos. El primero 
consiste esencialmente, como ya hemos visto, en la aceptación de que el 
individuo es la unidad básica de análisis, y de que es a partir del cá1cul0, 
decisiones y acciones de los individuos como hay que explicar los llamados 
fenómenos sociales, las instituciones y procesos políticos en nuestro caso. El 
principio del individualismo normativo o principio del coniractarianismo con- 
siste, básicamente, en cambio, en la aceptación de que el individuo es la única 
fuente de valor, de valoración, y de que cada individuo es el mejor y único juez 
sobre su propio bienesta?'. 

Si la adopción del principio del contractarianismo o individualismo norma- 
tivo como fundamento metodológico del ejercicio normativo del programa de 
investigación de la escuela de la Public Choice implica, pues, considerar al 
individuo como el mejor juez sobre su propio bienestar, cualquier teoría 
normativa que pretenda, en último término, elaborar propuestas de diseño o 
reforma del orden legal e institucional sin recurrir a juicios de valor externos a 
cada individuo, como criterio definidor de esas reformas, deberá construirse 
necesariamente sobre bases metodológicamente individ~alista~~. La Economía 
Política Constitucional, en cuanto ejercicio normativo del programa de inves- 
tigación mencionado, se construye sobre la aceptación del principio del contrac- 
tarianismo y los juicios de valor en él 

Si un ejercicio normativo se construye sobre un método de análisis no 
individualista, donde la unidad básica de análisis está constituida por alguna 
entidad supraindividual con intereses y objetivos propios en cuanto tal, habrá de 
adoptarse algún criterio que oriente o determine lo que es bueno o lo que es mejor 
para esa entidad supraindividual, en la medida en que cualquier método de 
análisis estrictamente colectivista u orgánico sólo concibe los intereses y 

36. Para una visión global de este otro fundamento metodológico del ejercicio nonnativo o 
Economía Polltica Constitucional, véase BUCHANAN, J.M. (1959); págs. 105-24. Vease 
también BRENNAN, C .  y BUCHANAN, JM. (1985); cap. 2; y VANBERG. V.V. (1986); 
especialmente págs. 126-49. 

37. Vease VANBERG, V.V. (1986); págs. 113-17; asfcomoBUCHANAN, J.M. (1987);págs. 
308-13. 

38. Véase BRENNAN, G. y BUCHANAN. J.M. (1985); cap. 2; así como BUCHANAN, J.M. 
(1959); págs. 105-24. 

39. Véase BUCHANAN, JM. (1x8); p5g. 152. 



objetivos de los individuos como supeditados al interés u objetivos del grupo, 
institución o entidad supraindividuala. 

De ahí que pueda hablarse, según J.M. Buchanan, de la confusión metodo- 
lógica existente entre quienes, aun aceptando ese juicio de valor mínimo sobre 
el que parecen estar fundadas, además, las sociedades democráticas occidenta- 
les, recurren a valores externos, (definitivos por oposición a presuntos41), al 
propio individuo que elige, como criterio sobre el que elaborar sus ejercicios 
normativos. Y elio porque, obviamente, esta postura normativa basada en la 
adopción de determinados juicios de valor externos al individuo es incompatible 
con aquel juicio de valor mínimo derivado de aceptar que el individuo es el mejor 
y único juez sobre su propio bienestar. 

El análisis normativo basado en el principio del individualismo normativo y 
elaborado bajo el programa de investigación de la escuela de la Public Choice 
evita tal confusión metodológica, según J.M. Buchanan, porque sus teorías 
normativo-valorativas sobre el funcionamiento de reglas e instituciones altema- 
tivas a las existentes, por comparación con éstas últimas, y sus teorías norma- 
tivo-valorativas sobre posibles cambios o reformas constitucionales a lievar a 
cabo, presentan un carácter presunto derivado del hecho de que el teórico que 
las elabora sólo pretende interpretar conjeturalmente qué es lo que sería mejor 
para el bienestar de los individuos. Pero, obviamente, habrán de ser los propios 
individuos, en cuanto únicos jueces de su propio bienestar, quienes se pronun- 
cien sobre tales tem'as normativas, sobre tales propuestas de cambio o reforma 
constitucional. 

En un sentido estricto, si no resultasen unánimemente aprobadas, el econo- 
mista contractario o individualista en un sentido normativo habrá de aceptar que 
sus propuestas no han resultado ser eficientes en el sentido de Pareto, y lo único 
que podrá hacer, en cuanto economista contractario, será intentarlo de nuevo. 
J.M. Buchanan lo expresa del siguiente modo: 

Ti economista político (contractario)* puede recurrir a su conocimiento 
especiahado para intentar aislar e identificar cambios en la estructura 
institucional que pudieran resultar Pareto-superiores, en un sentido 
Wickselliano. Dada una detenninada distribución inicial de derechos de 
propiedad, el economista político puede avanzar la hipótesis de que una 
determinada modificación en la estructura institucional beneficiaría a 

40. V6ase AGASSI, J. (1958); págs. 190-4. 
41. V6ase BUcHANAN, JM. (1959); págs. 107-1 1; y B U m A N .  J.M. Y G. 

(1962); págs. 221-5. 



todos los miembros de la comunidad, según la propia valoración de cada 
cual. Estahipótesis puede, entonces, ser sometida a contrastaci6n. Si fuera 
posible encontrar algún cambio en el que todos los miembros de la 
comunidad estuvieran de acuerdo, la hipótesis habria resultado cmobo- 
rada. Si la prueba fracasa, el economista regresa a su estudio y busca 
nuevos cambios. Si, finalmente, ninguno de estos cambios pasalapmeba, 
éste ha de concluir que la situación observada es óptima en un sentido 
Pareto-Wickselliano? 

En relación al criterio o categoría de análisis en que se concreta el principio 
del individualismo nonnativo en el programa de investigación de la escuela de 
la Public Choice, el criterio de eficiencia de Pareto interpretado en un sentido 
presunto, J.M. Buchanan afirma: 

'Bta regla de Pareto constituye en si misma una proposición ética, un 
juicio de valor, pero es una regla o criterio que requiere un mínimo de 
prernisas y que debería recoger una amplia aceptación. Eai concreto, la 
regla elimina la necesidad de realizar comparaciones interpersonales de 
~tilidad'"~. 

En último lugar, cabe hacerreferencia a lo que ha venido a considerarse como 
una de las principales contribuciones del análisis metodológicamente indivi- 
dualista demoiiado bajo el programa de investigación de la escuela de la 
Public Choice. 

Según el propio J.M. Buchanan, como ya hemos mencionado, desarrollar un 
análisis metodológicamente individualista implica considerar al  individuo 
como la unidad básica de análisis y suponer, además, que los individuos son 
diferentes y tienen diferentes intereses. Los argumentos a incluir en la función 
de utilidad individual dependerán, no obstante, del postulado motivacional 
adoptado como fundamento metodológico del programa de investigación4". 

42. BUCHANAN. J.M. (1984-a); pág. 270. Vtase tambitn BUCHANAN, J.M. (1985); págs. 
248-74 y BUCHANAN. JM. (1984-b); págs. 24047. 

* Lo situado entre paréntesis ha sido añadido por el autor del presente trabajo. 
43. BUCHANAN, J.M. (1959); pág. 106. 
44. Recutrdese lo dicho en el apartado 4 del presente trabajo. 



En una de las obras pioneras de esta escuela, J.M. Buchanan y G. Tuiiock se 
preguntan: 

"La proposición irnpiícita es la de que los mtereses individuales difieren. 
Partiendo de aquí, ¿qué pasa con el interés 

En la medida en que el individualismo metodológico descansa o iieva 
implícito el supuesto de que los intereses individuales difieren, el análisis 
desarrollado en el programa de investigación de la escuela de la Public Choice 
es incompatible con cualquier concepto, categoria de análisis o concepción 
relativa a la existencia de un interés público o interks generalM. Esta última ha 
sido, por otra parte, la concepción imperante en gran parte del análisis elaborado 
bajo el enfoque adoptado en la denominada Economía del BienestaF7. 

En el enfoque metodológicamente individualista que caracteriza al progra- 
ma de investigación de la escuela de la Public Choice no existe nada parecido 
a unafuncibn de bienestar social, ni existe, según sus miembros, razón alguna 
para inventar tal construcción cuando el análisis se circunscribe a una sociedad 
de individuos libres que eligen racionalmenteM. Tal construcción, realizada por 
los teóricos de la Economía del Bienestar, no constituye sino una forma de 
introducir en el análisis los propios juicios de valor, o cualesquiera otros, como 
criterio para determinar la acción colectiva deseable o las propuestas de cambio 
o reforma a llevar a cabo49. J.M. Buchanan lo expresa del siguiente modo: 

'Za mayor parte delos economistas, y sospecho que la mayor parte de los 
investigadores en ciencia política, conciben el gobierno wmo un poten- 
cial déspota benevolente que toma decisiones en interes público o intert?~ 
general, y utilizan sus propiasfunciones de bienestar social para aconse- 
jar y asesorar a tal déspota en la definición del interés general. en primer 
lugar, y en los medios para conseguirlo, en segundo l~gar*'~. 

45. BUCHANAN, J.M. (1966); pág. 226. 
46. Véase AGASSI, J. (1958); págs. 187 y 205-8. 
47. Véase BUCHANAN, J.M. (1968); pág. 145. 
48. Ibidem; pág. 145. 
49. Vease BUCHANAN, J.M. (1959); pág. 108; así como BUCHANAN, J.M. (1984); págs. 

262-66. 
50. BUCHANAN, J.M. (1%8); pág. 145. Véase tarnbiénBUCHANAN. J.M. y TLnLOCK, 

G. (1962); págs. 20-1. 
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